
www.ladiscusion.cl 11Jueves 26 de junio de 2025

País.

Gobierno presentó 
proyecto que quita 
atribuciones a las AFP

ImplementacIón de reforma prevIsIonal 

Se trata del Fondo Autónomo de Protección Previsional (FAPP), que ahora se 
encargará de “la licitación pública del seguro de invalidez y sobrevivencia”.
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T
res meses después de su 
promulgación, la reforma 
al sistema de pensiones 
sigue avanzando en su 
implementación gradual. 

En este contexto, el Ministerio de 
Hacienda presentó este martes un 
proyecto de ley que busca quitar 
algunas de las atribuciones actual-
mente en manos de las AFP.

Según detalló el ministro de Ha-
cienda, Mario Marcel, este proyecto, 
que calificó como “relativamente 
simple y corto”, establece que el 
administrador del nuevo Fondo 
Autónomo de Protección Previsional 
(FAPP) será el encargado de realizar 
“la licitación pública del seguro de 
invalidez y sobrevivencia entre las 
compañías de seguro”.

“A este le corresponderá licitar, 
adjudicar y celebrar los contratos del 
seguro, que actualmente se radican 
en las AFP”, explicó.

Sin embargo, el secretario de Es-
tado aclaró que la gestión operativa 
de dicho seguro se mantendrá en las 
administradoras.

El Fondo Autónomo de Protec-
ción Previsional es un organismo 
público creado por la reforma con 
el objetivo de financiar las pres-
taciones del nuevo seguro social 
previsional.

Los avances de la reforma
Paralelamente a esta iniciativa 

legal, el Gobierno avanza en el 
cumplimiento de otros hitos de la 
reforma. El ministro del Trabajo y 
Previsión Social, Giorgio Boccar-
do, informó sobre el calendario 
de implementación de próximos 
beneficios y cambios.

Según la autoridad, ya se encuen-
tra operando el seguro de lagunas 
pevisionales. Asimismo, anunció 
que durante agosto comenzará la 
cotización adicional del 1% incre-
mental por parte de los empleadores 

La Empresa Nacional del Petróleo (ENAP) publicó su informe semanal 
de precios estimados para los combustibles, proyectando nuevas alzas 
desde este jueves en las gasolinas, el diésel y el kerosene (parafina).
Estos ajustes, que se dan a conocer cada miércoles, consideran factores 
como “los precios de importación de productos desde un mercado de 
referencia cercano y profundo (Costa del Golfo de Estados Unidos) y 
otros costos propios de la actividad de importación de combustibles 
(por ejemplo: el costo de transporte marítimo hasta Chile)”; y la aplica-
ción de los mecanismos de estabilización (MEPCO y FEPP), explicó la 
institución en un comunicado.
Según la estimación del organismo, el precio de la gasolina de 93 octa-
nos aumentará en 26,9 pesos por litro, misma alza que experimentará 
la gasolina de 97 octanos. El incremento más significativo se observa 
en la parafina, con una subida de 69,4 pesos por litro.
Por su parte, el diésel registrará un alza de 19,2 pesos por litro.
En contraste con las alzas generalizadas, el precio del Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) de uso vehicular se mantendrá sin variación.

Nuevas alzas en 
gasolinas, diésel 
y parafina

El fondo financiará las prestaciones del nuevo seguro social previsional.

El Consejo de Defensa del Estado 
(CDE) interpuso este miércoles una 
querella contra el diputado indepen-
diente e integrante de la bancada de 
Demócratas Miguel Ángel Calisto 
(Ind-Demócratas), por el presunto 
delito de fraude al Fisco, sin perjuicio 
“de otros ilícitos que se acrediten” en 
la investigación que lleva a cabo el 
Ministerio Público.
El requerimiento fue interpuesto ante 
el Juzgado de Garantía de Coyhaique 
en contra del parlamentario, Carla Graf, 
Roland Cárcamo y Felipe Klein por 
supuestamente “haber incurrido en 
una serie de maniobras destinadas a 
desviar dineros públicos provenientes 
de asignaciones parlamentarias para 
fines no previstos en la ley de presu-
puestos”, detalló el organismo.
Según los antecedentes contenidos 
en la indagatoria, el CDE afirmó que la 
imputada Carla Graf, en colusión con 
el diputado Calisto, presuntamente 
celebró “una serie de contratos de 
prestaciones de servicio para apo-
yar la función del parlamentario a 
través de asesorías, coordinación y 
elaboración de estudios, recibiendo 
a cambio un pago a honorarios que 
no solo fue incrementándose en el 
tiempo, sin ningún tipo de justifica-
ción, sino que no contó con ningún 
antecedente o respaldo que acreditara 
el cumplimiento efectivo de la labor 
contratada”.

al sistema.
Mientras que, para septiembre, 

está previsto el inicio del alza de 
la Pensión Garantizada Universal 
(PGU), partiendo por el tramo de 
mayores de 82 años.

Finalmente, Boccardo destacó que 
en enero se concretará “el alza más 
importante en materia de pensiones, 
a propósito de haber incorporado 
un seguro social y mecanismos de 
solidaridad en el nuevo sistema 
de pensiones mixto, que es la 
cotización por la compensación 
por años cotizados y también la 

corrección por diferencias de vida 
entre hombres y mujeres”.

El Gobierno busca dar tranqui-
lidad a la ciudadanía, asegurando 
que los beneficios asociados a las 
distintas etapas de la reforma están 
en pleno proceso de desarrollo.

Los nuevos beneficios comenza-
rán a pagarse a partir de agosto, 
cuando los empleadores deberán 
cotizar 1% más, y desde septiembre 
la PGU para mayores de 82 años 
alcanzará los 250.000 pesos.

CDE se 
querelló 
contra el 
diputado 
Miguel Ángel 
Calisto

Seguro de lagunas previsionales 

Según la autoridad, ya se encuentra operando el se-
guro de lagunas pevisionales. Asimismo, anunció que 
durante agosto comenzará la cotización adicional del 
1% incremental por parte de los empleadores al sistema. 
Mientras que, para septiembre, está previsto el inicio 
del alza de la Pensión Garantizada Universal (PGU), 
partiendo por el tramo de mayores de 82 años.

CITACIÓN

EL DIRECTORIO

Se cita a reunión ordinaria Canal Casablanca 
Itata a realizarse el día sábado 5 de julio del 2025 
a las 14:00 hrs. en primera citación y 14:30
segunda citación, en la sede vecinal Valle 
Hermoso, Pemuco para elección de nuevo 
directorio.
El viernes 4 de julio se revisará la documentación 
correspondiente en la misma sede vecinal.
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